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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) EDILBERTO RIVERA DAZA , identificado (a) con. C.C.,  No. 10290210 suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 776 - 2024 

Objeto: Prestar servicios tecnológicos que se requieran en la(s) sede(es) del Grupo Territorial, en 
cuanto a soporte, análisis y acompañamiento de primer nivel de acuerdo con los lineamientos la 
Oficina de Tecnologías de la Información. y las políticas misionales de la entidad 

Obligaciones Especificas:  
1.Realizar actividades de mantenimiento, actualización y funcionamiento de los servicios y 
herramientas tecnológicas implementadas con la agencia tecnológicas (SIRR-ARPA-Sara-Portales 
web) de acuerdo con las orientaciones de la Oficina de Tecnologías de la Información y necesidades 
del Grupo Territorial.  
 
2.Realizar soporte técnico y diagnóstico de primer nivel a la infraestructura tecnológica, equipos 
cómputos y periféricos asignados al Grupo Territorial, funcionarios y contratistas.  
 
3.Realizar el soporte técnico de primer nivel a los Sistemas de Información del Grupo Territorial, 
manteniendo registro de esta actividad en la herramienta de gestión dispuesta por la Entidad y 
cumpliendo los Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) establecidos para el mejoramiento de los 
servicios prestados en la sede.  
 
4.Entregar los diagnósticos de atenciones y soluciones realizadas en primer nivel al soporte técnico 
de segundo o tercer nivel, asociados a los servicios de tecnologías de la Información, que permitan 
el registro de la información en la Herramienta de Gestión Aranda.  
 
5.Realizar actividades de soporte técnico y acompañamiento durante todo el ciclo de vida de la 
infraestructura de usuario final como verificaciones técnicas de hardware, gestión de cambios, 
programas de mantenimiento, programas de actualización de software, validación, diagnóstico y 
control de bienes de computadores, impresoras, escáneres, biométricos entre otros, de acuerdo 
con los lineamientos emitidos por la Oficina de Tecnologías de la Información.  
 
6.Realizar el acompañamiento y soporte técnico durante todo el ciclo de vida de la infraestructura 
centralizada de todos los componentes técnicos del centro de cableado de la(s) sede(es) del Grupo 
Territorial de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Oficina de Tecnologías de la Información.  
 
7.Monitorear los servicios informáticos que presta la agencia, reportando oportunamente al 
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coordinador del grupo territorial y a la Oficina de Tecnologías de la Información riesgos e 
inconsistencias que sean encontrados en los mismos, sugiriendo alternativas de solución para su 
mitigación, reducción y/o disminución.  
 
8.Instalar y utilizar el sistema de software en los equipos de las sedes del Grupo Territorial de 
acuerdo con lo establecido en los lineamientos de Gestión de la Configuración de los servicios de 
Tecnología de la Información y demás instrumentos establecidos por la Oficina de tecnologías de la 
información.  
 
9.Brindar respuesta a requerimientos solicitados por la Oficina de Tecnologías de la Información, 
así como, presentar informes mensuales a esta dependencia con las acciones adelantadas en el 
Grupo Territorial frente a las necesidades presentadas en el mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica, herramientas colaborativas.  

Fecha de suscripción del contrato: 29/01/2024 

Fecha de Inicio: 01/02/2024 

Valor del contrato inicial: 40,768,140.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             3,882,680  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5536955&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDILBERTO  RIVERA DAZA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10290210, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 977 de 2023

Objeto: Realizar con plena autonomía técnica y administrativa  la atención, gestión  y solución de los diferentes 
requerimientos, incidentes,  análisis, acompañamientos, controles  de soporte de primer nivel, incluyendo el  
seguimiento, diagnósticos e informes de  las peticiones, incidentes y requerimientos de los servicios tecnológicos de la 
ARN determinadas por la Oficina de Tecnologías de la Información y demás necesidades indicadas por la Subdirección 
Territorial  en cada una de las sedes de los Grupos Territoriales, atendiendo los lineamientos que la Entidad determine 
en la materia.

Obligaciones Específicas:
"1. Realizar las actividades de apoyo presencial y remoto requeridas desde la Oficina de Tecnologías de la Información 
en el mantenimiento, actualización y funcionamiento de los servicios tecnológicos, promoviendo el cumplimiento y 
aplicación de los manuales correspondientes a las herramientas tecnológicas (SIRR-ARPA-Sara-Portales web y demás 
servicios de TI implementados en la ARN).

2. Realizar soporte de primer nivel a los funcionarios y contratistas de la ARN de los servicios tecnológicos, 
herramientas colaborativas, software de usuario final e infraestructura tecnológica de equipos de cómputo y periféricos, 
con los respectivos informes de diagnóstico o actividades realizadas, en el marco de sus actividades y realizando el 
registro en la Herramienta de gestión dispuesta por la Entidad.

3. Realizar el soporte técnico, diagnóstico y solución inicial a los funcionarios y contratistas en los aspectos 
relacionados con los Sistemas de Información y de información del Grupo Territorial manteniendo registro de esta 
actividad en la herramienta de gestión dispuesta por la Entidad y cumpliendo los acuerdos de niveles de servicio (ANS) 
establecidos y escalamiento de acuerdo a matriz correspondiente.

4. Entregar los diagnósticos de atenciones y soluciones realizadas en primer nivel al soporte técnico de segundo o 
tercer nivel asociados a los servicios de TI, para la respectiva gestión de casos registrados mediante la Herramienta de 
Gestión Aranda.

5. Realizar actividades que permitan propender por la aplicación de la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la 
información en los usuarios de las sedes del Grupo territorial, en el marco de lo establecido en el Manual del Sistema 
de Gestión de Seguridad de la Información de la ARN, articulando lo requerido por el Oficial de Seguridad de la 
Información de la ARN y la Oficina de Tecnologías de la Información.

6. Realizar las actividades requeridas durante todo el ciclo de vida de la infraestructura de usuario final, como 
verificaciones técnicas de hardware, gestión de cambios, programas de mantenimiento, programas de actualización de 
versionamiento de software, validación, diagnóstico y control de bienes de equipos de cómputo, impresoras, 
escáneres, biométricos entre otros, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Oficina de Tecnologías de la 
Información.

7. Realizar el acompañamiento y soporte técnico durante todo el ciclo de vida de la infraestructura centralizada de 
todos los componentes técnicos del centro de cableado de las sedes del Grupo Territorial, como verificaciones técnicas 
de hardware, gestión de cambios, programas de mantenimiento, validación, diagnóstico y control de bienes de acuerdo 
con los lineamientos emitidos por la Oficina de Tecnologías de la Información.

8. Monitorear los servicios informáticos que presta la ARN e informar oportunamente hallazgos, riesgos, problemas y 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-31

Fecha de inicio: 2023-04-03

Valor inicial del contrato: $30,694,933.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el  2/13/2024 1:00:26 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

oportunidades de mejora que se presenten en las sedes del Grupo Territorial, así como, la retroalimentación de la 
documentación de servicios de TI liderado por la Oficina de Tecnologías de la Información, a través de los medios 
dispuestos por la Entidad.

9. Implementar las acciones técnicas de apoyo en el despliegue de funcionalidades de los sistemas de información, así
como de los servicios de Tecnologías de la Información en el Grupo Territorial de acuerdo con los lineamientos
emitidos por la Oficina de Tecnologías de la Información de forma oportuna y en los ANS establecidos para cada
servicio.

10. Instalar y utilizar software en los equipos de las sedes del Grupo Territorial de acuerdo con lo establecido en los
lineamientos de Gestión de la Configuración de los servicios de TI y demás instrumentos gobernados por la Oficina de 
tecnologías de la información.

11. Entregar un informe mensual a la Oficina de Tecnologías de la Información, relacionando el apoyo realizado de los
casos solucionados a los requerimientos de usuario final asociados a los sistemas de información, herramientas
colaborativas, mantenimientos realizados a la infraestructura tecnología en las sedes del Grupo Territorial, atención de
garantías realizadas por los diferentes proveedores de servicios tecnológicos y demás gestión realizada en el marco de 
los servicios de TI.

12.Asistir a todas las actividades organizadas para el fortalecimiento de los servicios tecnológicos de la Entidad y que
son convocadas por la Oficina de Tecnologías de la Información.

13.Reportar por los medios definidos por la entidad, riesgos e inconsistencias que sean encontrados dentro de los
diferentes servicios tecnológicos, sugiriendo alternativas de solución para su mitigación, reducción y/o disminución."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDILBERTO  RIVERA DAZA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10290210, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 332 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-07

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $47,067,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $47,067,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/23/2023 1:34:13 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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